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Número: 
 

 
Referencia: Declaración de Interés Jornaadas SAC - SAM

 

          Visto la Nota presentada a fojas 1, por la Sociedad Argentina de Cardiología del Distrito de Bahía Blanca y 
por la Sociedad Argentina de Medicina del Distrito de Bahía Blanca, sur de Buenos Aires y Valle del Río Negro 
solicitando se declaren de Interés Municipal las "I Jornadas Regionales Interdisciplinarias Bahía Blanca 2025"; 
las "XXII Jornadas Cardiológicas" y las "VII Jornadas de Clínica y Medicina Interna", a desarrollarse los 
días 01 y  02 de agosto del 2025 en instalaciones del Campus Palihue de la Universidad Nacional del Sur y, 
          Considerando la necesidad de generar un espacio que fortalezca el tratamiento multidisciplinario, 
actualización y la vinculación entre el personal de Salud, constituyendo un espacio de comunicación 
interdisciplinario que potencia el intercambio, la difusión, la capacitación y actualización de conceptos y procesos 
de salud. 
           Que dichas Jornadas se encuentran dirigidas a profesionales de las especialidades de Cardiología, Clínica 
Médica, Cardiopediatría, Imágenes, Endocrinología,  Medicina Familiar, Técnicos Cardiólogos y estudiantes 
avanzados de la carrera de medicina. 
           Que además contarán con actividades destinadas a la comunidad en general como taller de Reanimación 
Cardiopulmonar (RCP) y control de factores de riesgo cardiovscular. 
            Por lo expuesto, y teniendo en cuenta lo informado, el SECRETARIO DE SALUD, en uso de las 
facultades que confiere el Decreto No 2680/2016,

 
                                                                            RESUELVE

 
ARTÍCULO 1: Declárese de Interés Municipal las "I Jornadas Regionales Interdisciplinarias Bahía Blanca 
2025"; las "XXII Jornadas Cardiológicas" y las "VII Jornadas de Clínica y Medicina Interna", a desarrollarse 
los días 01 y 02 de agosto del 2025 en instalaciones del Campus Palihue de la Universidad Nacional del Sur de la 



ciudad de Bahia Blanca.

ARTÍCULO 2: Cúmplase, notifíquese, publiquese, dése al R.O. y Archívese.
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